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ARTICULO 1 0
.- MODIFICAR el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N.° 5702, que

incorpora corno inciso XII) ai artículo 1° de la Ordenanza Municipal N.° 4976, por el
texto que a continuación se detalla:

"XII) Relaciones Vecinales y Parlamentarias ".

ARTÍCULO 2°.- INCORPORAR al Anexo XII de ía Ordenanza Municipal N.° 4976, las
siguientes funciones:

"18) Realizar el seguimiento de los proyectos y cuestiones vecinales, con

trámite ante el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia.
19) Implementar programas tendientes a fortalecer a instituciones

intermedias, organizaciones de bien público, y toda experiencia

organizativa comunitaria y su vínculo con el Estado. Profundizando así el

aspecto sustantivo de la democracia.

20) Coordinar activamente la Gestión Administrativa y de Atención al Vecino,

en la atención de las demandas de los vecinos, con las areas

municipales a los fines de dar respuesta a los mismos".

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
p romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandw

USHUAIA, 2 2 DIC 2021

VISTO el expediente E-14226/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en Sesión Ordinaria de fecha

15/12/2021, por medio de la cual se modifica el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N°

5702, que incorpora como inciso XII) al artículo primero de la Ordenanza Municipal N° 4976 y

se incorporan al Anexo XII de la Ordenanza Municipal N° 4976, nuevas funciones.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N°4 1 2, /2021, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
V

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N 05 9 7 8 •,sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en Sesión Ordinaria de fecha 15/12/2021, por medio

de la cual se modifica el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 5702, que incorpora como

inciso XII) al artículo primero de la Ordenanza Municipal N° 4976 y se incorporan al Anexo XII

de la Ordenanza Municipal N° 4976, nuevas funciones. Ello, en virtud de lo expresado en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Us

archivar.
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